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Donde dice: ~Enero 18 al 27:

XIII SaJón N¡iuticl1" l~ternacional ;......

MINISTERIO 11

DE INFORMACION y TURISMO

debe decir: "Enero 18 al 27:

.Salón Ntiútlco Internacional y del Deporte.,

Donde diCe, uOctubre 1:0 al 19:

Feria Internacional de la, Construccjón y ObrAs
Públic~so>''''

debe decir: «Octubre 1 al 12:

Feria Internacional de la Construcción y Obtas
Publicas.. *.

Donde dice: ..Octubre 18 al 26;".

Se ha omitido' y debe figurar:

..X Feria Internacional de la Maquinaria para la',
Madera. BenimameL Palacio Ferial. Apartado 476>
Va:lencia*'.

En el m~de noviembre: ~,des~ués del 7 al 16, debe flgurar;,;

cNovÍ!~mbre 10 al 16:
I Transntet.· Plaza Pedro Maria Bastcrrechea, 2.
Apartado 468. Bí1bao~.

V d(·~ conformidad con ,elPecreto de veintiuuo de febrero de
itül novecientos sesenta y tres y Orden de- velntidós de octubxo
del propio añe, ' se, realicen las ohI'as de1'a'paraci6n que serefle~

jan en el wrcer resultan,do. de la propuesta-, según el informe
de los _Sel'Vicios Técnicos del Departamento, debelnos declarar
y declaramos nulo y sin v~or ni efecto parser contrario a de~

recho el, acto, adnünistrativo ,impugnado de, diez dé junio de mil
noveci-entossesenta y ocho, en cuantomantiep8 la imposid6n.
de la. multade'4fein~a.mil pesetas al demanáante por la falta

;¡: nmy grave de 'que se le .Inculpa en el acuerdo interior de •seis
de di.ciembr~ de mi.Inovecientos sesenta- y siete, y en cambio
se. ajusta a 'lonorn~ado, fanto 'una como, otra decisión adminis
trativa en el extremo de la iJnposkión d&í¿ljecutar las-relacio-
n$d$ ,obras:co,n ,arreglo al Decreto de veintiuno de febrero y
Orden, de,.}V'eintidÓli'."de, oc~ubre•. ·ambas ,de mil novecientos se
senta y tres,p<>r Io·qu,", 'se'd-ecl~raváUda'Y5ub3istente la im~
pugnada Q:\1e-,;1),ttiflca.la)l?f"rid:a de ~ts,de,diciembrece mil
novecientQª'$~nta,)':sj.-et-e'ál a.er conionn-e, a derecho en este
PllrtlCular,. Y':' en su .virtu~ se· désestima .' p¡mbién en" parte el
1)1éncionado:recurso .contencloso..administra-tivo ,en lo ~tinente

con las obr~$.ei8Cutar::f\-bs'olviendoala:Administración Pú
bllcaentooo lo qUe afecta:'-en relació:6 ,~or:Llo mismo yen' cuan
to & la nulid'~ de;' ~tllaC~{)neS d~l proc~imlento denunciado;
sin. que sel'l:de' hacet' ~~l1Taci-6n especial en cuanto a costaB
en ,el presente. propedimien:to. ..... -

Asi-pqresta n'UeSU'a ~eItte.ncia, que.,se publicará eIi el "Bole
tín Oficial 'd'e~; Estltdo"e jnsertaráen I~ "Colección Legisla
tiva";lo pronunciamos, mandamos 'Y -tírmamos.-Juan Becerril.
JQsé Maria.COrdet:0;.,.....AdDlfo Suarcz.-PaJAij.no Mt}rtín.-;aac

'fjSé .Medínw GanjQ.-RU1;lrtect0''', .'
'''-~n6u virtp;d, este Mini$t~rio! de -conformidli.dc!on 10 dispuesto
en el, articulo'lOS y siguientes' 4e la: Ley reg\.t1ador~ de la Ju
risdic.ción C()l'iténciO$o-AdItiinistrativá•. ha dispuesto se cumpla

o en sus ptl1Pios térnlÍnos la, expr:esade. sentencia.
Lo que prsu-tidpa a V. 1.. para suconociJnientq y efectos.
DiosguaJ:d~ a V. J..muchos años. .
Madrid, a4 de octubre de 1974.-P. D, el Subsecretario, Dan

causa de Miguel,

lhno, Sr. Director general de la Viviend,ll.

'.

•ORDEN de. 24 de octubre de ,Z(J74 por la que se
d,íspone el cumplimiento de la sentencia de.IO de
j~io de 1974, dtctada por la Sala Cuarta del Tri
~unal Supremo.

Ilmo. Sr. Direct-or general del Instituto Nacional de la Vivienda .

ORDEN" de' 25 d~ octubre 'de ]914 por la que se
descatifica.la 'vivien-da de protección oficial: sita
en plantp, baja de lf"L eallede la lmprertfa, ~in
numero, de La Garriga (Barcelona), de dona Lursa
CruseHas Bérengu,er.

Ilmo. Sr.: Visto' el expediente BNS-2024/1960, de'} lnstitu~o
Nacional de la ViviE'inda, en orden a la descaHfitaCión vol~~ta.na

promovida pordofia Luisa.,Crus?llas Berengucr, de la vl1,'/,enda

.. Fallamos: Que con estimaCión d~l recurso contencioso-ad
nlinistrativointerpuesto por la· represent;a.ción procesaJ..dp- don
Justo Bla9Co. ~:elgates, v~ino de Madrid;t:ontra resoluciÓn. del
Ministerio' de la Vivienda•. de.· catorce de- mayo. de mil. nove",:
cientos sete-nta. y uno. que anulamos. perno ser confonne a
derecho en cuánto . estimó una extmnpo;raneídad no e:x1stente
en la interpofíicióndelreeurso. de ab:ada que formuló el recu
rrente, devolviendo;Ias -actuaciones administrativas a fin de que
se vuelva $, r-B'solver soln;'e -el·fondo d,el .probl-am-a planteado,
y sin hacer prm¡uncíanliento expreso s-obt'a,c,ostas, ...

Así por esta nuestra'S6ntencia, quE! se-pubHc~rá. en el ~Bo
letin Oficial del Esta-do". e .insertare en·la «Colección LegIsla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-Juan Bece
rriL-Enrique· Medina.-F-ernando Vidát--José Luís Ponce de
León.-ManÜel,GorctiI1o.-Rubricados..., .

En -su virtud este M1nisterio f de conformidad con lo dis
puesto eñ el artículo 1{,13 y .siguientes df3-1a Ley reguladora de
la JurisdiceiqnContencioso.,Admihistrativa, ha dispuesto.s~cun!o:
pie. en sus prppioaténninos la expresada sentencia. ~

Lo qtleparticipo a V'~" para s~ eo-nocimíento y efectos.
Dios guarde aV.I.mu-chos afios..
Madrid, 24 de octubre de 1974>~P.D>, el Subsecretario. Dan

causa de MigueL

lImo. Sr.: En el recursQ contencioso-administrativo que' en
única instancia, pend8' $Die la Sala., entre partes, de una,: como
demandante•. don, Justo BlBSCO Melgares" representado .por el
Procurador don Alfredo Bobillo Martín y dingido por Letrado,
y de otra, tomo .demandada. 'la .Administración General del,
Estado, representada" por el Ab.ogado del Estado, contra Orden
del Mini&.terio·dela Vivie.nda de 14 de mayo de 1971. sobre
recUÚcaciónde supe.rficiede finca vendida por el Estado. se
ha dictado e-l 1'0 de junio de 1974 ,.sentencia, cuya parte .di.spo~

sitiva. dice:
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22406 ORDEN ,de 24 de octu!Jre de 1974 por la que SQ

dispone el cumplimiento ele la s-en;tent';:ia de 26 de
junio de 1974, dietada. por la Seda Cua-rtadel Tfi-
bunat Supremo. . .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativoque en
única. instan~ia pende ante la Sala; entrepart~,deuna,como
demandante, don Alfredo; Lozano H-E!máez, representado por el
Proc:uradol don Bonifacio.Fraile Sanchez sr ditigi~o pot, Letrado,
y de otra, como demandada, la Administración G~neJjaI,del ,Es
tado, representada por el Abogado del Estado¡contraresolución
del Ministerio de la Vivtenda de 10 de l~lioqe 1968,.sobre san
ción; ,se ha dictado el 20 de junio de 1974 sentencia, ¡;:uya parte
dispositiva dice: .-

-Fallamos: 'Que estimando en parte cel recurso cont-enCioso~
administrativo derlucído· a nombre de don Alfredo Lozano HeJ"~>
iláez. contra resolución del Ministerio de la Vivienda de diez de
junióde mil. novecientos sesenta'yochó, que al rechazar re
posic:ión preceptiva. form'ulada por la citada parte recurrente,
ctmfIrma otra' anterior, de ese Departamento' ministerial de seis
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, por 1« que se
impu,so al hoy recurrente como autor de una falta muy grave,
prevista y sancionada en los artículos segundo y tercero,nó·
mero tercero, del' Decréto' de dieciocho de febreró de mil no
vecie~tos sesenta. aplicando circunstancias de atenuación, treiM,·
ta mIl pesetas de multa, y que por el mismo o a su costa,

RESOLUC10N de la 'Dírección General de Ordena~
ción del Turísmo por la que se condece el titulo
de «Libro de Interés Turtstico.. a la obra «La c;a- 2240'7
tedral de Sevítla ~. el Monasterio de San l$idoro~
del Campo», de la que es autor' don Cayetano Enri-
quez de Salamanca.

Vista· la instancia presentada por don Cayetario Enríquez de
Salamanca, solicitando se decare ..Libro de Interés Turístico.. a
la obra .-La Catedral de Sevilla y el Monasterio de San Isidoro
del Campo.. , de la que es autor, y, de acuerdo cOIi Ió. informes
prec~ptivos emitidos· en· cumplimiento de la 'Orden ministerial
de 10 de julio de 19~, .

Esta DiFecCión General ha tenido a bien conceder el. títulO .de
-Libro de Interés Turístico.. a la: obra, anteriormente mehcio·
·nada. ~

Lo que se hace p1Íblico a todos los efectos_
MD~rid,' 21 de octubre de 1974.-E1 Director $",neral, Royo~

Villanova PaYé-~
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Ilmo. Sr.: Visto :e1 expediente C-VS:":'311/;!l:J62, de~: ;Instituto
Nacional, de 1$ vIVienda, en orden a.la.qescatifica,c.iéJl"yóluntá
TIa promovida ?Qrdon José l:Joardo- .Fer~dez~ de, la. vivienda
sita. en camino de la Torre Alto: del Castaño, deN"arón (La
Coruña). . .' . .' '.' ..: .. . .

Resultando que mediante escritura. de-qecIaración de' obra
nue.va, otorgada por el señor PardQ:Fsrl)and-ez. ante el Notario
de. El Ferrol del ClWdiJIodon ..Gernum· Romero_ Lema, con
fecha 31 de' enero de lQ63; bajo el número.2.76·de su prot~olo,
la indicada,'Vivi.enda figura inscrita 'enelll-egistro del$- 'Propie,
dád ,de Nar6n,en el tomQ 174, li.brol39 de Narón, folio 5,
finCa número 15.,774. inscripcióI1 segunda.
" Resultandoqueoconfecha'30 d!:t novieroprede 1962fué cali
ficado provisionalmente el. proyecto; para1a-' eqnstrucción' de fa
indicad¡\ vivienda, otorgándose coil. fecha. 12 de junio de 1963
su calificaei6n definitiva, halIléndQselec(.mcedi~o los beneficios
de exenciones tributarias ys'UbveQción "lie 30:000 pesetas;
", Considerando que la duración del r~~~rne:Q~leg$kde las·vi·
viendas de protección o1'icial,6s el de elncuente años, quedetel··
mma el articulo 2.c- de- su LeY~ apr0lmdaPor':Di3'creto213111963;
y 100 del Reglamento de 24 dé .julio"de 19~8. para 8uapli-cacíóu,;:
cOn l?- excepciónponténidaen la 2.0. y~ .... MSltS disposiciones
trans!torias· para aquellas viviendas cuyoS regímenes anteriores
'han sipo derogadm;;
. Considerando. que Íos propifltarios de·vjviendá<; de protección

ofiCIal que no quisieran seguir some~idos: ;lor, má.s tien-~po a la!>
lImitaciones que impone su 'regimen podrán solici1.ar la descali
f'lcación volunta»ia- deias mis,mas, a la que se podrá acceder

sita en planta. b~ía d", la finca sin,aúmero de la. cane d~ lafm-
prenta, de La Garriga (BarcblonaJ,;' , ,,' ...

Resultando que la. fndicada vivienda. f1gura-insorlh\-en. el Ré~
~istro de la Propiedad de, fi-ranollers.. _en ~---to~6 147, ,libro 29
de La Garriga, tinca numero 2~471, folJO 185, mscnpcl€Ínsegunda,'
según escritura de- manifesmcióhde herencia;,' otorgada por la
señora Crusellas Berenguer al faUecimi~ntod,e su esp'oso, don
José Gay Costa,~ante el Notario de LaGar:ri~ don ~osé Luis
PaiTé Aguirre, con fecha 10 de mayo de 1973, balo el ,numero 343
de su protocolo;

Resultando que con fecha 19 de' oct.ubre de 1960 rué cal,ifieado
provisionalmente el proyecto para; la construcción de la prod
tada vivienda. -otorgándose cpn fecha l~-de noviembre, de 1963
su' calittcaci6n. definitiva, ha.biendasel~conced.i!io"~S ,beneficios
de exenciones, tribtltarias, y subvénclón de, JO:.ooo ,esetas;, '" '

Con~iderando que la dura,cióndel'régimen legal , e las vivi~n.
das de protección oficial es el :d'e d:ncue~ta atl~;,quédeternnna
el artículo 2." de· su Ley.'.apr.obada~:p:or :~reto213lJl9(l3;
y 100 del ReglHmento de 24 de juUnde 1968 ¡j'tlra su aplicación,
con la excepcióilcontenida en la 2~" y 3-~ de:- sus dispo$ici.otleB~

tran!?ítonas 'para aquellas. viyiendascuyos regimenQ$.-l\nterIo~s

han sido derogados; . __ _ _, _ > !
Considerand,o que-los propi'etariQs!ie,v~viepdasde''ProteQc¡ónI

oficial que no quisieran seguir' 50m~ticl:Qs:Pot"r:nás tiempo a las ,
limltaciones que impone su régimenpódl'ánso~i:citarltl descaHfl.- _
c~ión voluntaria de las misma.s, a la que se podrá acceder con
las condiciones y requi,sitosexl1l'~sad:osen ·los .Q-rti~utos 1~7.y '148
"de su Reglamento; . .... '.'.,,. !

Considerando q~ se ha 'acreditaqofebadentemeute, Ilote ecl,i
Institut!' Na~iooal. de l~ V~"iend",,:__ ~l-habe-:t:se reintegi'"-dd;oJ.'.,;
benefiClos económlCQs dlrectos req19Jdoil, aglcon~oel Pil8(),':llIIf!
las bonifiCfCiones· y exenciones tributarias disfJ;'utadas, rtoOons- ¡
tando, por otra parte, se del'iven. perjuicios para terceras per- '
sanas al llevarse a efecto estadescalifica,¡::j.ÓD;

Visto efapartado bl del:articql~ 25deC te:tto refundido ae.
la Ley. de Viviéndas .de~ Protección-Oficia.l, :aprobado por ,De
creto 2131/1963, de.24 ·de jUJ1(); los' articulos }47,1-48, 149 Y ~,Hs

posiciones kansitorias 2!' y 3,"- del Regl'ilmento para suapli
cación,

Este Ministerio ha 'acordado destal#,ie~la vivie1\da de -'Pro~
tección oficial, sita. ·en· planta baja de la firu:;a, sin núméro de
la calle de la Imprenta, cre..l.a 'Gartiga,{Bar-eelonaJ, Solicitada
por su propieta.ria,· doña- Lulsa-·Crusellas l3-eren~r. .

Lo que participo a V. I.parasu conocimiento y efectos,
Dibs gúarde a, V, 1. muchos años.

o Madrid, 2S de octubre- de 1974.---P. n.,'el Su'b6e~retario. Dan·
causa de Miguel.

Ilmo, Sr, DireCtor ganer'al dt.!i instituto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 25 .. de. octubl'ede lW4' por. Jo. que 'se
desooU'tca la- 'vivienda: de protección QfidaJ., sita- .en
camino di:t la· 'TorrfY Alto ~i!-el..castaño, efe Na-rón
(La Coruña), de don, José Pardo Ferndndez.

( - -- ,

con 1M condiciones y requisitos '-expréSados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se. ha acre<!itado fehacientemente ante ef
Instituto Nacional de la.. Vivie.nda el haberse reintegrado los
beneffG'ios econémicos flirectO& recibidos, así como el· pago de las
bQnifiraC:íQnesy"exen~jones.tributarias disfrutadas, no constary·
dú, por, otra parte", se deriven 'perjuicios pá~a., terceras personas
al llevarse a efecto esta descalific<j.ción;· .

Visto el· apartado b} .d~l·arUcuro' 26 .det texto refun9ido.de la
Ley do·. Vivjendas de ~-otección~ficia.l~,aprobé\do.p<?r. D,ecl'et.o
2131/1963,de24 de juho; 106 articlllos· 147, .148, 149y-,(hspoSJ·
ciones.transitorias·2.... y 3.... del Reglsn1entopara su aplicac;ón~

E.'$-te Ministerio ha acordado desoabficar:la vivienda de pro·
teccrohoficiaI, sita' en .caminode la TOr"re Alto del Castaño, de.
Narón ,.¡~a .C-Qruña) •. solicitada .por supropi6taJ'io, ~ don José
Pard-o· Ffli:nlández..

·L¡;í-q'lle:'?artic:ipo. aV. 1. para suconocimientó y efectos.
DiO'l;~~eaV< L muchos año5~ .
Madri-d;25.de octubre de 1974,~P. D:, el Subsecretario, Dan·

causado MigugL

llmo::Sr. mrecto-rgeneral del Instituto NacjonaIde la Vivienda,

ORDEN de 25 de. od1'ü1tre q.e 1,974 por ,fa Q~e. se
descatificaJa Vivwnda depro¡ección ofielal, sita en.
la caUe.Mulhacén, nt.imero 1'2, de Granada.. de don
Juan Luis ~Martet .Velase/), como heredero d~ doña
MariadelCarmel1 Ve/asco Vefasco. •

lhn')~ Sr,: Visto el'expediente detasas IJaratas d.) don Ma
tiasFw:nánde:z, Fígares, en orden a: la qescalificación voluntaria
prum9viqa pOl':,d~n Juan LuiS Marte1VeIa.sco, de la vivienda sita
en l~c:all:e,~lllácén,ñúmero12, de GráIlftil!la; que en vida per
Umecib ti ',doWa .María' del Cannen Vf:)cl~sco Velaseo.

Resulta,ndo .que la,' "indicadavivienda,fué -adquiriqa nlcaiante
·escritú:ra. 'de C(lffipraventa; -otorgQ.dapor don Matías Fernández
Figar~l'l, .<).nte el Notaria de Granada don Antonio Garcia Tre~

viían:Q:,-con.fecha.~de. íuHo de 19"33, -bajo el númeto 1,OO2-de
su pr;otocolo;. por doñaM:RríwJosefa VelascoVelasco;. >

ResuU:t\pdoque al .faJled.-nrient0d:e doña María J:osefa' V-elas
cd~'Velasco l{t!.1!!(';a anteri0rinente.d~scr.ita fué adíudica~a dofia
Maríit del Ca:rnwn Velasco :~eluspQ, ya1 fallecimiento de esta
se4ot~,al seiil.wMartér Yehl'sco, 'figurando i~scrila en el Regi~
tro d{lla,Propiedad de;'Granada, en, eLlib:-0202 de dicha capi
tal,sec<;j.qn 2....; folío 212, finca numero' 24,342 -antes, 17.146-,
inscripc:i6h'?rimera-;

. ResUlt.ll.-urlo que con fecha'3 de odubre de 1925 fué caJifü¡ado
el. prQy~toPftr:a •. lacQnstrucció.n .de" un .gn~po de viviendas,
donde-, r-a4.I:ca .. la .éi~ª,da anteriorn:wn.te,. habiéndosele concedido
los ·ben.¡¡,;m:io$ ·de préstamo. prima y-exenciones tributarias:

Consiclerandoque, l~ duración d-el'ré.ii-men legal do. las vi.
viendas d~ proteccióridíicial· ei'el decincueúta aftas, que deter·
mina-:>el,41-t'ttculo 2,;° de ,su. Ley,¿iproblida por Decreto 21311
1963; y: tOO del·Regla1J1ento de 24- de .julio de 1968· para su·aplt-.
cación, COI)··la.·exce-Pción contenida.en la 2.'" y.3.'" de sus dispo
sicimle:s 1;.ra¡¡s.iL()rias para aquellas: viviendas cuyos r.egímenes
anteri~,$-· hp.~. ~idódérogados;

Qons~defandoque los propietáripii de viviendas· de protección
oficfa1que. no qui'Sien\:u seguir sometidos por más tiempo a 'las
linüt4ciQ1l.€sqtíe Impone ~u régimen'pQ-drán solicitarla descalt
fiqR,ción voJ'Ultt-arla Qe las mismas, a la qúeseppdra acceder
con las.c(¡n:diciones'Y requisitos expresados' en los artículos 147
y 1411: .de·,su Reglamento; . .. .

Considerand,o 'que se ha.· acredit~do. fehacientemente ante· el
Instituto NadoüeJ de la Viviemdá .. el haberse·, reintegrado· los
beneficios e(:onórnicos :dir.ectos recibidos, así como' el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias ~:Hsirutadas, no cons·
tando,:pQr atraparte, se deriven perjuicios para térceras pOt··
80nas al llevarse a efe-~to asta d~caliticación; .

Visto el apartado ,b) del artí<:ulo:25 del: texto refundido de
J!l Ley dd Viviendas de Protección Of'icial, aprobado por De~
'Cl"eto213lJJ963, de 24" de . juliO; los articulos 147, 148; 149 Y
disposj<;:ion:es tífansit<iriajS2,a y 3. a del Reglamento para su apJi,
cación .. ..'..

Es~Mlnisterio hl.l acoroado descalificar la vivían'da de pro
tecciÓIlO1'i:c.i-at sIta en. Ja, calle MulhaCén; número 12, de Gra-
nada,' ,soliCItada ,por :su propietario, don JUfln Luis .Martel Ve-
lasco. ,

Lo Ql1e,:paJ'tici;lO aY. l. para'su conocimiento ':/ efectos.
Dio~.gtlardeav: L muchos años. ,
Madrii;i~25 deoctubre~e 1974.~P, D:; el Subsecretario, 1)an-

.cá-U'sa. dt~ Miguel

Ilmo. $r"D-il'eGtor g,¡;oeral del Instit\ttQ Nacional de la Vivienda.
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